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CONSEJERÍA DE MEDIO AMBIENTE Y RURAL, POLÍTICAS
AGRARIAS Y TERRITORIO

ANUNCIO de 21 de julio de 2015 sobre legalización y ampliación de
explotación porcina. Situación: parcela 11 del polígono 11. Promotora:
Hermanos Cacenave Chávez, CB, en La Zarza. (2015082266)

La Directora General de Urbanismo, Ordenación del Territorio y Transporte de Extremadura,
de acuerdo con lo dispuesto en el apartado 2.º del artículo 27 de la Ley 15/2001, de 14 de
diciembre, del Suelo y Ordenación Territorial de Extremadura (DOE n.º 1, de 3 de enero de
2002) y de lo previsto en el artículo 6.2 apartado l, del Decreto 314/2007, de 26 de octubre
(DOE n.º 127, de 3 de noviembre) somete a información pública durante el plazo de 20 días
el siguiente asunto:

Legalización y ampliación de explotación porcina. Situación: parcela 11 (Ref.ª cat.
06162A011000110000LI) del polígono 11. Promotora: Hermanos Cacenave Chávez, CB, en
La Zarza.

El expediente estará expuesto durante el plazo citado en la Dirección General Urbanismo, Or-
denación del Territorio y Transporte de la Consejería de Medio Ambiente y Rural, Políticas Agra-
rias y Territorio sita en avda. de las Comunidades, s/n., en Mérida.

Mérida, a 21 de julio de 2015. El Jefe de Servicio de Urbanismo, JUAN ATILANO PEROMINGO
GAMINO.

• • •

ANUNCIO de 21 de julio de 2015 sobre construcción de explotación avícola.
Situación: parcelas 54 y 60 del polígono 13. Promotor: D. Juan José Montera
Tome, en Santa Marta. (2015082268)

La Directora General de Urbanismo, Ordenación del Territorio y Transportes de Extremadura,
de acuerdo con lo dispuesto en el apartado 2.º del artículo 27 de la Ley 15/2001, de 14 de
diciembre, del Suelo y Ordenación Territorial de Extremadura (DOE n.º 1, de 3 de enero de
2002) y de lo previsto en el artículo 6.2 apartado l, del Decreto 314/2007, de 26 de octubre
(DOE n.º 127, de 3 de noviembre) somete a información pública durante el plazo de 20 días
el siguiente asunto:

Construcción de explotación avícola. Situación: parcela 54 (Ref.ª cat.
06121A013000540000KK), parcela 60 (Ref.ª cat. 06121A013000600000KX) del polígono 13.
Promotor: D. Juan José Montera Tome, en Santa Marta.
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El expediente estará expuesto durante el plazo citado en la Dirección General Urbanismo, Or-
denación del Territorio y Transportes de la Consejería de Medio Ambiente y Rural, Políticas
Agrarias y Territorio sita en avda. de las Comunidades, s/n., en Mérida.

Mérida, a 21 de julio de 2015. El Jefe de Servicio de Urbanismo, JUAN ATILANO PEROMINGO
GAMINO.

• • •

ANUNCIO de 7 de agosto de 2015 por el que se convoca por procedimiento
abierto la contratación de “Seguridad y vigilancia de las dependencias que
albergan la Academia de Seguridad Pública de Extremadura y centro
redundante del Centro de Coordinación de Emergencias 112 de Extremadura
''Cabo Primero Alberto Guisado Majano''''. Expte.: SE-25/15. (2015082341)

1. ENTIDAD ADJUDICATARIA.

a) Organismo: Consejería de Medio Ambiente y Rural, Políticas Agrarias y Territorio.

b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría General. Servicio de Gestión Eco-
nómica y Contratación. Sección de Contratación.

c) Número de expediente: SE-25/15.

2. OBJETO DEL CONTRATO.

a) Descripción del objeto: Seguridad y vigilancia de las dependencias que albergan la Aca-
demia de Seguridad Pública de Extremadura y centro redundante del Centro de Coor-
dinación de Emergencias 112 de Extremadura “Cabo Primero Alberto Guisado Majano”.

b) Lugar de ejecución: Comunidad Autónoma de Extremadura.

c) Plazo de ejecución: 12 meses.

3. TRAMITACIÓN Y PROCEDIMIENTO DE ADJUDICACIÓN.

a) Tramitación: Ordinaria.

b) Procedimiento: Abierto.

c) Criterios de adjudicación:

Varios criterios:

Criterios de adjudicación cuya valoración es automática:

— Proposición económica: Hasta 85 puntos.

— Mantenimiento del sistema de detección y extinción de incendios: Hasta 5 puntos.

— Mantenimiento de las instalaciones de seguridad del edificio: Hasta 5 puntos.

— Conexión a central receptora de alarmas: Hasta 5 puntos.
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